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AYUNTAMIENTO DE CASATEJADA

ANUNCIO de 3 de mayo de 2021 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2021080594)

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se aprueba inicialmente Estudio de Detalle.

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de abril de 2021; Se da cuenta 
del proyecto de Estudio de Detalle redactado por el arquitecto, D. José Luis Galán Hernández, 
y promovido por Dª. Casimira Lozano Curiel, representada por D. Prudencio García Lozano, 
con DNI núm. ***7798*, solicitando la reordenación de la red viaria en suelo urbano para 
definir y ajustar las alineaciones de calles ante la preexistencia de calles que no se ajustan a 
las definidas en el PDSU vigente, haciendo inviables las señaladas en el mismo sobre terrenos 
de su propiedad. El inmueble afectado por dicha reordenación se identifica como Calle Poetas 
núm. 14 con referencia catastral 0785502TK108N000151.

De conformidad con los artículos 54 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 126 a 128 del Reglamento de Planifica-
ción de Extremadura, aprobado por Decreto 7/2007 de 23 de enero, se convoca trámite de 
información pública por plazo de un mes desde la publicación del presente anuncio, a fin de 
que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y 
formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento: 
dirección http://casatejada.sedeelectrocica.es

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda 
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Casatejada, 3 de mayo de 2021. El Alcalde, JAIME PARDO CASTRO.
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